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RECONOCIMIENTO 
TERRITORIAL

Nos reunimos hoy sobre un territorio no cedido que 

lleva las huellas de un numero incontable de 

individuos del pueblo Kumeyaay, protectores de esta 

tierra durante más de 10 mil años.

El pueblo Kumeyaay fue desposeído a la fuerza de su 

tierra ancestral a manos del colonialismo, de las 

promesas incumplidas, de la violencia, y del genocidio 

cultural y verídico. 

A pesar de esta desposesión actual e histórica, “San 

Diego” es tierra indígena y siempre lo será. Este 

reconocimiento es prueba de nuestra gratitud y 

respeto por la tierra y por los pueblos primigenios, 

para brindar humilde reconocimiento a la verdadera 

historia. 

Si desea más información: 

native-land.ca

Para oportunidades en apoyo a la 

labor indígena local, visite la 

coalición Strong Hearted Native 

Women’s Coalition en: 

Strongheartednativewomen.org

native-land.ca
Strongheartednativewomen.org


La información en esta presentación no pretende ser 

consejo legal.

La situación de cada persona es distinta. Consulte una 

abogada si requiere asesoramiento legal. 

AVISO LEGAL



PROGRAMA

• La ACLU

• Sus derechos fundamentales

• Las agencias del orden

• Sus derechos: Encuentros con 
cada agencia

• Redadas de inmigración 

• La detención y la preparación de la 
familia

• Recursos de suplemento de 
conozca sus derechos

• Preguntas y respuestas



• Defiende los derechos y las libertades otorgados en la 
Constitución de los E.E. U.U.

• Lucha contra el abuso tanto del gobierno como de otros entes, y 
defiende las libertades individuales como la libertad de 
expresión y la libertad de religión, los derechos reproductivos, el 
derecho al debido proceso legal, el derecho a la privacidad y 
mucho más. 

• Defiende estos derechos así no sea popular la causa, y a veces 
cuando nadie más lo hará.



SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES



• La religión 

• Las creencias 

políticas

• La nacionalidad de 

origen

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

Sin importar en el estatus migratorio del 

individuo, los agentes del orden NO deben 

realizar revisiones de la persona ni deben 

detener a las personas con base en:

• La orientación sexual

• El género o la expresión 

del género

• La raza o etnia

Estos derechos 

están en vigor en los 

E.E U.U. entero 

(incluyendo en las 

fronteras).



LOS DERECHOS CIVILES Y LA INMIGRACIÓN

Hay ciertos derechos garantizados por la 

Constitución de los E.E. U.U. que también

se aplican a las personas que no tiene 

documentación, incluyendo el derecho a:

• Recibir trato justo ante un tribunal;

• Ejercer la libertad de expresión;

• Ejercer la libertad de religión;

• Guardar silencio; y 

• Recibir asesoría jurídica en casos criminales. 

¡CONOZCA 

SUS

DERECHOS!



RECUERDE 

ESTAS 

TRES 

FRASES:

1. ¿Estoy libre para 

irme?

2. No doy mi 

consentimiento para 

que me revise.

3. Voy a guardar silencio. 

Quiero hablar con un 

abogado.



¿ESTOY LIBRE PARA IRME?

• Si le dicen que sí, con calma usted se puede ir.

• Si se le interponen, o le hacen preguntas 

repetidamente, puede volver a preguntar.

• Si le dicen que no, o si una persona 

razonable no se sentiría libre de poner fin al 

encuentro, entonces a usted le están 

“deteniendo.” Pregunte porque lo están 

deteniendo. 

Pregunte: “¿Estoy libre para irme?” cuando se le acerca un 

agente del orden.

Pregunte: “¿Me 

puede decir por 

qué me detiene?”



NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE ME REVISEN

Los oficiales y agentes NO NECESITAN su consentimiento si está a plena vista el contrabando. 

Si los agentes no tienen una orden judicial para hacerle 
una revisión a su persona o a su propiedad, usted puede 
negarse verbalmente si le piden dar su consentimiento 
para que le revisen o a su propiedad. 

• Si se resiste físicamente, es posible le acusen de agresión 
contra un agente del orden. 

• Lo que debe hacer, es repetir en voz alta que no da su 
consentimiento para ninguna revisión.

Si da su consentimiento para cualquier revisión, la 
revisión es legal.

• Si quiere negar su consentimiento, lo debe hacer clara e 
irrefutablemente. Decir, “No consiento que me revise”, en voz alta 
para que las personas en su derredor le oigan podría ser importante en 
caso que necesite un testigo más adelante. 

Si solamente 

mueve la cabeza 

para responder, es 

posible que el 

oficial no le 

comprenda y en 

un caso jurídico, 

no lo perciban 

como un rechazo 

al consentimiento.



“VOY A GUARDAR SILENCIO.
QUIERO HABLAR CON UNA ABOGADA.”

• Declare este derecho cuando lo paren o si le 

hacen preguntas que siente no le conviene 

responder. 

• Al afirmar su derecho, sea claro, NO diga, 

“Me parece...” o “Es posible que...”. 

• Después de ejercer el derecho a guardar 

silencio, debe quedarse en silencio, si no, 

podrá renunciar a su derecho. 

Policía y alguaciles:

Usted SÍ tiene el derecho 

a que le lean sus 

derechos Miranda.

Agentes de inmigración: 

Usted NO tiene el 

derecho a que le lean sus 

derechos Miranda.

LOS DERECHOS 
MIRANDA



• Se comportan de forma que proteja su seguridad; ni

AVISO

Usted no puede suponer que los agentes: 

• Respetar sus derechos así los haya declarado. 



LAS AGENCIAS 



LAS AGENCIAS DEL ORDEN

Departamento de 
Seguridad Nacional

Agencia de Inmigración y 
Aduanas (ICE en inglés)

Agencia de Aduanas y 
Protección Fronteriza 

(CBP en inglés) 

La Patrulla Fronteriza 
(Border Patrol en ingles)

Investigaciónes de Seguridad 
Nacional (HSI)

Operaciones de Deportación 
(ERO)

El Departamento 
del Alguacil del 

Condado de 
San Diego

El Departamento
de Policía de

San Diego

Agencias de Inmigración Agencias del orden locales

El Departamento 
de Policía de 

El Centro

El Departamento
del Alguacil del 

Condado Imperial



CÓMO RECONOCER CADA AGENCIA- Departamento 

de Seguridad Nacional (DHS)

Agencia de Inmigración y 

Aduanas (ICE)

Agencia de Aduanas y Protección 

Fronteriza (CBP)

Patrulla Fronteriza (Border Patrol)

Operaciones de 

Deportación (ERO)
Investigaciónes de Seguridad 

Nacional (HSI)



CÓMO RECONOCER CADA AGENCIA

(Condados de San Diego y Imperial)

Depto. del Alguacil de San Diego

Depto. de Policía de San Diego 

Depto. del Alguacil Condado Imperial 

Depto. de Policía El Centro



SUS DERECHOS:

ENCUENTROS CON CADA 

AGENCIA



Pero primero, aquí tiene unos
TÉRMINOS CLAVES

CAUSA PROBABLE (una norma 

más alta):

• Los alguaciles (sheriffs) y la policía 

debe tener hechos concretos que 

indiquen la probabilidad que usted está 

cometiendo o que ha cometido un 

delito.

• Los agentes de inmigración deben 

tener hechos concretos que indiquen la 

probabilidad que usted está 

cometiendo o que ha cometido una 

violación de las leyes de inmigración o 

federales, como estar en estado ilegal.

SOSPECHA RAZONABLE: 

• Los alguaciles (los sheriffs) y a policía 

debe tener hechos concretos que lleven a 

una creencia razonable (algo más que un 

presentimiento) que usted está 

cometiendo o que ha cometido un delito. 

• Los agentes de inmigración deben 

tener hechos concretos que lleven a una 

creencia razonable (algo más que un 

presentimiento) que usted está 

cometiendo o que ha cometido una 

violación de las leyes federales o de 

inmigración. 



Independientemente de su estatus migratorio:

• Usted tiene el derecho a guardar silencio.

• Esto implica que NO está obligado a responder a ninguna pregunta 

ni a firmar ningún documento.

• Declare: “Voy a guardar silencio. Quiero hablar con un 

abogado”. 

• Los agentes NO PUEDEN usar fuerza excesiva, ni fuerza no 

razonable ni innecesaria contra usted.

SUS DERECHOS: Frente a cualquier agencia



SUS DERECHOS: Si le detiene 
la POLICÍA o ALGUACILES en 
su vehículo

• Los conductores y los pasajeros tienen el 

derecho a guardar silencio.

• No tiene que responder a preguntas sobre su 

estado migratorio.

• Cuando se lo pidan, muéstrele a el oficial su 

licencia de conducir, el registro del auto, y 

prueba de seguro.

• No tiene que consentir que lo revisen si se lo 

piden.

• Los conductores y los pasajeros pueden 

preguntar si tienen la libertad de irse. Si la 

respuesta es sí, pueden irse en silencio. 

• Pare con cuidado el auto 
lo más antes posible;

• Apague el auto;

• Encienda la luz interna;

• Abra parcialmente la 
ventana; y 

• Coloque las manos sobre 
el volante.

Si le detienen en 
su auto



EVITE LAS TRAMPAS...SEPA LA VERDAD 
CUANDO LA POLICÍA o LOS ALGUACILES 
LO INTERROGAN

“¿Sabe lo que hizo?”

Puede usarse para recoger su ADN. Le ofrecen un cigarrillo o 

una bebida.

Invitación a incriminarse usted mismo.

“Cuéntenos su versión de la 

historia”. 

La policía está allí para recoger 

evidencia en su contra.

“No está en problemas. Solo 

nos interesa otro incidente”. 

Legalmente, la policía puede mentir, 

fingir e intimidarlo a usted.

VERDADESTRAMPAS



SUS DERECHOS: Al encontrarse con ICE

• Tiene el derecho a guardar silencio.

• NO TIENE que responder las 

preguntas de ICE.

• Si no habla inglés, puede pedir un 

intérprete.

• Diga que no responderá ninguna 

pregunta sin su abogado presente.

• ICE tiene que tener causa probable 

para efectuar en arresto. 

Ejercer sus derechos no es 

razón para la deportación.

El ejercer sus derechos 

puede ser útil en ciertas 

situaciones.



ICE: Arrestos colaterales

Manténgase calmado y no 

corra. Si no, es posible que 

ICE le arreste.

El ejercer su derecho a 

guardar silencio y a hablar 

con una abogada puede 

ganarle tiempo para evaluar 

sus opciones legales. 

¿Qué es un arresto colateral? 

Cuando se arresta a una persona 

que no había sido el objetivo(o 

sospechoso) original del agente.

ICE tiene que tener causa 

probable que indique que la 

persona está infringiendo las leyes 

de inmigración para poder 

efectuar un arresto colateral. 



SUS DERECHOS: Revisiones y arrestos por ICE

Típicamente, no sin una orden firmada 

por un juez, su consentimiento o causa 

probable.

Diga: “No consiento a que me haga 

un registro”, si un agente le pregunta 

si puede revisarle a usted o sus 

pertenencias.

Sin una orden judicial, es necesario establecer causa probable para 
efectuar registros y arrestos.

¿PUEDE ICE REVISAR MIS 
PERTENENCIAS? 

Un arresto sin orden judicial requiere 

causa probable (hechos concretos que 

indiquen la probabilidad que usted está 

cometiendo o que ha cometido una violación 

de las leyes federales). Por otro lado, una 

breve detención solo requiere sospecha 

razonable. 

Si le arrestan o lo detienen, pregúntele al 

agente por qué lo han arrestado o detenido. 

¿QUÉ ES UN ARRESTO LEGAL?



Los agentes de CBP y los de la Patrulla 

Fronteriza trabajan para la agencia de Aduanas 

y Protección Fronteriza de los E.E. U.U. (en 

ingles “U.S. Customs and Border Protection

agency” conozida como “CBP”).

CBP Y LA PATRULLA FRONTERIZA:
En o cerca de la frontera

• Los agentes de CBP trabajan en los puertos 

de ingreso e inspeccionan los individuos y los 

bienes que entran a los E.E. U.U.

• La Patrulla Fronteriza es el departamento de 

la agencia del CBP. Patrulla la frontera de los 

E.E. U.U.

CBP sostiene que 

tiene autoridad 

especial dentro de 

una “distancia 

razonable” de 

cualquier frontera 

externa de los 

Estados Unidos –

hasta 100 millas 

de distancia de la 

zona fronteriza. 



Van a variar sus derechos según si 

se encuentra en la frontera o dentro 

de la zona fronteriza de 100 millas.

Hablaremos de posibles situaciones 

y de sus derechos cuando se 

encuentra con agentes de la 

Patrulla Fronteriza y de CBP. 

¿QUÉ SIGNIFICA ESTO? 

La zona fronteriza de 100 millas del gobierno.

La zona fronteriza de 100 millas del gobierno.

Casi 2 de cada 3 estadounidenses (197,4 millones de 

personas) viven dentro de las 100 millas de las fronteras 

terrestres y costeras de los E.E. U.U., según cifras del 

año 2007 de la Oficina del Censo de los E.E. U.U.



SUS DERECHOS: CBP o la Patrulla Fronteriza le 
pide documentos de inmigración

• Si usted tiene 18 años o más, y tiene documentos de inmigración válidos (por 

ejemplo, una visa de estudiante), debería llevarlos con usted en todo momento. 

• Muéstrelos cuando un agente se lo pida.

• Si usted es un inmigrante sin documentos, puede decir “no” cuando se los pidan.  

Esto podría llevar a más preguntas y una posible detención.

• Recuerde que tiene el derecho a guardar silencio. Diga, “Voy a guardar silencio. Quiero hablar 

con un abogado”. 

• Nunca mienta ni ofrezca documentos falsos a los agentes de inmigración. 

• Evite cargar documentos de identificación (como pasaporte or matricula) de otros 

países. 

• No firme nada sin consultar una abogada. 



ENCUENTROS CON LA PATRULLA FRONTERIZA

• Detenerlo significa que el 

agente podrá pararlo 

brevemente si tiene sospecha 

razonable.

• Un arresto normalmente tiene 

que estar basado en causa 

probable. 

Los agentes de la Patrulla Fronteriza pueden parar, 

interrogar y detenerlo dentro de la zona fronteriza 

de cien millas. En todo momento, usted 

tiene el derecho a 

guardar silencio.

Diga, “Voy a guardar 

silencio. Quiero hablar 

con una abogada”.



LA PATRULLA FRONTERIZA:
Paros en vehículo y revisiones su vehículo

• La Patrulla Fronteriza puede parar su 

vehículo si tiene sospecha razonable.

• Una parada prolongada requiere causa 

probable.

• Para poder revisar su vehículo, se requiere 

su consentimiento o sospecha de causa 

probable.

• Los agentes siempre deben poder explicar 

la razón por la cual paran al vehículo.

En CA, es ilegal que 

la Patrulla 

Fronteriza se fíe 

solamente de la 

raza o etnia del 

conductor o pasajero 

para justificar parar 

un vehículo. 



• I-5 norte en San Clemente

• I-15 norte en Temecula

• I-8 oeste en Pine Valley

• Hwy 94 este cerca de Jamul

PUESTOS DE 

CONTROL 

PERMANENTES DE 

LA PATRULLA 

FRONTERIZA 



LA PATRULLA FRONTERIZA 
EN TIERRAS PRIVADAS

• Los agentes pueden ingresar en tierras privadas sin orden 

judicial dentro de las 25 millas de la frontera.

• Se requiere orden judicial o consentimiento para ingresar a 

tierras privadas a más de 25 millas de la frontera. 

• La Patrulla Fronteriza no debe causar daños físicos a la 

propiedad privada. 

• Los agentes no deben hacer preguntas sin relación a la 

verificación de la ciudadanía o estado migratorio, ni 

tampoco pueden detenerlo por un periodo prolongado sin 

tener causa probable. 



SUS DERECHOS: Cuando desea entrar a los E.E. U.U.

Las autoridades federales pueden revisar su 

vehículo y TODAS las pertenencias de los 

pasajeros sin tener orden judicial, sospecha 

o su consentimiento. 

Las personas que desean entrar a los E.E. U.U. por aduanas o puertos de entrada tienen 

menos derechos que las personas que están en los E.E. U.U., y se les puede hacer 

preguntas de:

Pero, NO DEBEN preguntar sobre afiliación religiosa o perspectivas políticas. 

• La ciudadanía, visa, tarjeta de residencia;

• Artículos que ingresan al país;

• El propósito del viaje; y 

• La duración de su estancia. 



PUNTOS 
CLAVES

1. Mantener el silencio y la calma.

2. Siga las órdenes. Pregunte si tiene la 

libertad de irse.

3. Los oficiales NO PUEDEN preguntar 

sobre su estado migratorio. 

4. NO TIENE que consentir a un 

registro.

5. Si le arrestan, se le leerán sus 

derechos Miranda.

6. SÍ tiene derecho a un abogado 

otorgado por el govierno si no tiene 

los medios para contratar uno.

al interactuar con:

Alguaciles y la 

Policía



PUNTOS 
CLAVES

1. MANTENGA SILENCIO y la calma. Puede 

afirmar que no responderá a preguntas sin 

un abogado y a continuación contratar a un 

abogado. 

2. NO TIENE que responder a preguntas sobre 

su estado migratorio. Si usted es ciudadano 

o tiene estado legal, puede responder a 

preguntas sobre su estado y presentar la 

documentación correspondiente para evitar 

estar detenido un periodo más largo.

3. NO TIENE el derecho a tener un abogado 

otorgado por el gobierno. Puede contratar 

uno.

4. NO TIENE el derecho a que le lean sus 

derechos Miranda. 

5. NO FIRME nada sin consultar una abogada. 

al interactuar con:

ICE, CBP, y PATRULLA 

FRONTERIZA
Más allá de la frontera y los puestos de control 



INMIGRACIÓN 

LLEGA A SU 

PUERTA 

 REDADAS 



INMIGRACIÓN LLEGA A SU CASA

• Se requiere que TODA agencia del orden y protección 

tenga una orden judicial firmada para entrar a su casa.

• Inspeccione la orden judicial para confirmar que esté 

firmada por un juez y que identifique los lugares y los 

artículos que ICE quiere inspeccionar. 



ORDEN INVÁLIDA
(firmada por un agente de ICE)

ORDEN VÁLIDA
(firmada por un juez)



¿QUÉ HACER SI INMIGRACIÓN ESTÁ EN SU 
PUERTA? 

• NO ABRA la puerta. Hable con los agentes a través de la puerta 

cerrada.

• Pida que les muestre su identificación por la ventana o una mirilla. 

• PIDA QUE LOS AGENTES LE MUESTREN UNA ORDEN JUDICIAL 

VÁLIDA. 

• Que la deslicen debajo de la puerta o la muestren por la ventana.

• CONFIRME que tenga el nombre y la dirección correcta y la firma de un juez.

• Solo debe dejar que pasen si cuentan con una orden judicial válida. 



¿QUÉ HACER SI INMIGRACIÓN ESTÁ EN SU 
PUERTA?  (continuado)

• Si los agentes no presentan 

ninguna orden, mantenga 

cerrada la puerta.

• Si los agentes entran por la 

fuerza, no se resista. 

• USTED SIEMPRE TIENE EL 

DERECHO A GUARDAR 

SILENCIO. 

Diga: “No consiento 

que pase por la puerta”. 

Diga: “No consiento que pase 

por la puerta ni que revise 

esta propiedad. Ejerzo mi 

derecho a guardar silencio. 

No responderé a ninguna 

pregunta sin una abogada”. 



ICE y la Patrulla Fronteriza en Áreas 

públicas y empresas privadas

• Agentes de inmigración pueden 

entrar a áreas abiertas al público 

general. 

• En CA, SB 54 designa a las escuelas, 

los hospitales y los tribunales como 

espacios protegidos donde no se 

permite realizar deportaciones en masa. 

• Agentes de inmigración no 

podrán registrar ni entrar a 

áreas que no son públicas 

como las empresas privadas 

sin: 
• Una orden judicial válida firmada 

por un juez;

• El consentimiento del dueño del 

local; o 

• Circunstancias apremiantes. 



NO SE INTERPONGA. Siga las órdenes.

SUS DERECHOS: Si usted es testigo de un arresto 

o de una redada

• Usted tiene el derecho a guardar silencio.

• Tiene el derecho a hacer grabaciones en su propio 

hogar.

• Tiene el derecho a hacer grabaciones en público:

• En paradas de vehículos, controles, calles, 

escuelas, transporte público, etc. 

• NOTE QUE CBP prohíbe la grabación en propiedades 

gubernamentales o en puertos de entrada al país. 



LA DETENCIÓN Y 

LA PREPARACIÓN 

DE SU FAMILIA



¿QUÉ HACER SI LE DETIENEN O ARRESTAN 

AGENTES DE INMIGRACIÓN?

• ¡CONOZCA SUS DERECHOS!

• Haga nota de los nombres, los números de insignia u otras 

características de identificación y detalles del incidente. 

• NO DIGA NI FIRME nada sin hablar con una abogada.

• Si le llevan al Centro de Detención en Otay Mesa o a la 

Instalación Regional de Detención Imperial – pida el 

programa de orientación legal GRATUITO (LOP por sus 

siglas en inglés). 



Pida hacer una llamada a un familiar 

o amigo para: Memorice el número 

de teléfono de un 

pariente o amigo de 

confianza. Usted no 

tendrá acceso a su 

propio teléfono móvil. 

¿QUÉ HACER SI LE DETIENEN O ARRESTAN 

AGENTES DE INMIGRACIÓN? (continuado)

• Compartir los detalles de su arresto y dónde 

está detenido.

• Compartir su Número de Registro de 

Extranjeros o Número “A”.

• Pida que se comuniquen con un abogado y 

darle al abogado esta información.



¿QUÉ ESPERAR EN EL 

CENTRO DE DETENCIÓN? 

• Le preguntarán si usted acepta auto 

deportarse;

• Prepararán los documentos con los cargos 

migratorios;

• POSIBLEMENTE le den una fecha para ir al 

tribunal si usted califica; y 

• Determinarán si usted califica para ser 

liberado con fianza.

Puede pedir hablar con su consulado. 

Los agentes de inmigración:

Si acepta auto deportarse, 

pierde la posibilidad de 

buscar alivio en el futuro.

No firme nada que no 

haya revisado con un 

abogado.

Pida que le den los 

documentos en su idioma 

de preferencia.



Nótese: No calificará para una fianza si tiene una 

orden previa de deportación. Si es el caso, hable 

con un abogado.

Dígales a los agentes de inmigración que si es que 

tiene temor de volver a su país de origen. Puede que 

sea la única oportunidad que tenga para pelear su 

caso. 

¿QUÉ ESPERAR EN EL CENTRO DE 

DETENCIÓN? (continuado)



Para ver un plan detallado: https://www.ilrc.org/resources/plan-de-preparacion-

familiar

LA PREPARACIÓN FAMILIAR

¡Una familia preparada tiene mucha mejor oportunidad de seguir unida!

• Cuidados infantiles, preparativos 

escolares y planes a largo plazo.

• Cuidadores o guardianes (y 

formularios de autorización)

DETERMINE:

https://www.ilrc.org/resources/plan-de-preparacion-familiar
https://www.ilrc.org/resources/plan-de-preparacion-familiar


Determinar dónde está detenida la persona:

• Llamar a ICE

• 619-671-8700 (San Diego)

• 760-618-7200 (Imperial)

• 1-888-351-4024 (Nacional)

• Use el localizador de detenidos de ICE:  

https://locator.ice.gov

• Desbloquee las líneas telefónicas para poder 

recibir llamadas cobradas por si la persona 

detenida intenta llamarle a usted. 

¿QUÉ PUEDEN HACER LOS FAMILIARES Y 

LOS AMIGOS?

Visite la instalación 

de detención 

SOLO si tiene 

estado legal. 

https://locator.ice.gov/


• Contacte de inmediato a una abogada especialista en inmigración. 
Puede encontrar abogadas buscando el sitio web de la Barra de Abogados de 

California o en el servicio de Referencia Legal de su condado. 

• Llame al Immigrant Rights Legal Defense Program: (619) 446-2883 

(lunes a viernes, 8am-5pm)

• Llame al San Diego Rapid Response Network: (619)536-0823

¿QUÉ PUEDEN HACER LOS FAMILIARES Y 

LOS AMIGOS? (continuado)



Gracias | ¿PREGUNTAS?

Para más información, contacte:

Legal@aclu-sdic.org

¡Manténgase conectado! 

aclu-sdic.org

@sdicaclu (Facebook e Instagram)
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